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CAPITULO IX 

R E C O M E N D A C I O N E S

1) Al Ministerio de Salud Pública.

1) A Nivel Nacional.

a) Tratar de modificar el decreto del Jefe de Estado que impide que los centros y

sub-centros de salud compren sys propios medicamentos a través de la cuota de

recuperación.

b) Que del Almacén Central de Medicinas del Ministerio de Salud se hagan los envíos

de medicamentos directamente a los centros y sub-centros de salud; como se hacía

anteriormente, con lo que evita la anomalía que existe en la actualidad

consistente en que en los centros regionales se escoge la calidad y cantidad de

medicamentos que necesitan enviando ínfimas cantidades a los Césamos y Césares.

c) Controlar las funciones de las enfermeras supervisoras.

2) A nivel de Siguatepeque

a) Tratar de ampliar el local del Sub-Centro de Salud.

b) Mantener en forma perenne como mínimo dos médicos en el Sub- Centro de Salud.

c) Enviar una máquina de Rx

d) Enviar a una ayudante de laboratorio.

II) A la Facultad de Medicina.

a) Asignar los asesores de tesis antes de terminar el año de internado.

b) Dejar establecido como mínimo, fechas durante el Servicio Médico Social en que

los médicos deben tratarse a la capital para fines de asesoramiento de tesis.
c) Estandarizar el tipo de tesis que debe ser presentada por los
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Aspirantes a la opción del título de Doctor en Medicina y Cirugía. 

Estamos conscientes de la importancia de conocer las comunidades en que se labora, 

pero el sistema de tesis aprobado por la Facultad obliga que estos documentos 

vengan a constituir repetición de datos en algunos trabajos, considerando que 

en algunas comunidades en que se ejerce no hay medios para realizar trabajos de 

investigación y en vista de que la Universidad no puede dotar al estudiante de 

tales medios como para que se haga un trabajo, que por la cantidad de muestras 

y métodos de diagnóstico tenga validez científica, no es posible estandarizar 

un trabajo de esta categoría quedando cono solución las planteadas por nuestro 

curso el año anterior de que se haga una tesis sobre determinada patología humana 

auxiliándose de textos y revistas. 




